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Confirmación 
 

Una vez recibido el mutuo consentimiento de los esposos, el celebrante les manda unir sus 
manos derechas (o bien coloca la mano derecha del esposo sobre la de la esposa, si es 
costumbre hacerlo así), en señal de unión, y confirma y bendice esta unión sagrada con 
las siguientes palabras: 

«EL Señor confirme con su bondad 
este consentimiento que ustedes han manifestado ante la 
Iglesia, y les otorgue su copiosa bendición. 
Lo que Dios ha unido, que no lo separe el hombre» 
 

El sacerdote invita a los presentes a alabar a Dios: 

Bendigamos al Señor. 
 

Todos responden: 

Demos gracias a Dios. 
 
 

Confirmación del consentimiento 
Una vez recibido el mutuo consentimiento de los esposos, el celebrante les manda unir sus 
manos derechas (o bien coloca la mano derecha del esposo sobre la de la esposa, si es 
costumbre hacerlo así), en señal de unión, y bendice esta unión sagrada con las 
siguientes palabras: 

Pues yo, en nombre de la Santa Madre Iglesia, 
Reconozco y confirmo este Matrimonio 
Que han celebrado. 
La bendición de Dios todopoderoso, 

 
Padre, Hijo, y Espíritu Santo 
Descienda sobre su unión. 
R. Amén 
 

Aclamación después del consentimiento 
Luego el sacerdote que recibe el consentimiento dice: 

Y a ustedes, todos aquí presentes, 
Los tomo como testigos 
De la unión sagrada entre estos dos esposos. 
Lo que Dios ha unido que no lo separe el hombre. 
 
R. Amén 


